
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), trece de diciembre de dos mil veintidós 

 

2021-00538 

 

Como quiera que no reposa en el expediente respuesta por parte del 

Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario 

“CALARCÁ”, respecto del oficio 00650 del 17 de mayo de 2023, se reitera el 

mismo.  

Por secretaría, líbrese la correspondiente comunicación. 
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